
Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo
Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA)

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURA E INTERIOR

INFORME RAZONADO
JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL ENCARGO

TITULO DEL ENCARGO:
“MANTENIMIENTO DEL COMPLEJO DIVULGATIVO AGROAMBIENTAL DE “EL ENCÍN””

TIPO DE ENCARGO:
SERVICIOS

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32 y en la disposición adicional vigésima cuarta 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (BOE de 9 de 
noviembre de 2017), se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del encargo 
de referencia:

El Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) 
tiene la necesidad de 

Este encargo no puede ser prestado por medios propios, por carecer el IMIDRA del 
personal y equipos necesarios, por lo que se hace indispensable el encargo a una empresa 
que realice las funciones descritas anteriormente.

PROVEEDOR: TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA)
NIF: A 28476208
PRESUPUESTO: 435.208,18 €

Madrid, a día de la firma
LA DIRECTORA GERENTE DEL IMIDRA

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

p
m

ed
ia

nt
e 

el
 si

gu
ie

nt
e 

có
di

go
 se

gu
ro

 d
e 

ve
rif

ic
ac

ió

Ref: 10/238108.9/24

Firmado digitalmente por: MÓNICA MARTÍNEZ CASTAÑEDA - ***8723**
Fecha: 2024.03.15 15:12

CGR5422
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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